
   

Fronteras de la Historia

ISSN: 2027-4688

fronterasdelahistoria@gmail.com

Instituto Colombiano de Antropología e

Historia

Colombia

PINTO BERNAL, JOSÉ JOAQUÍN

Fiscalidad en Caracas,  1750-1845. Del  reformismo borbónico  al liberalismo de

mediados de siglo

Fronteras de la Historia, vol. 22, núm. 1, enero-junio, 2017, pp. 164-198

Instituto Colombiano de Antropología e Historia

Bogotá, Colombia

Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=83350361006

   Cómo citar el artículo

   Número completo

   Más información del artículo

   Página de la revista en redalyc.org

Sistema de Información Científica

Red de Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal

Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

http://www.redalyc.org/revista.oa?id=833
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=833
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=83350361006
http://www.redalyc.org/comocitar.oa?id=83350361006
http://www.redalyc.org/fasciculo.oa?id=833&numero=50361
http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=83350361006
http://www.redalyc.org/revista.oa?id=833
http://www.redalyc.org


164 F R O N T E R A S  d e  l a  H I S T O R I AVol. 22, N.˚ 1. pp. 164-198, enero-junio de 2017

Fiscalidad en Caracas, 
1750-1845. Del 
reformismo borbónico 
al liberalismo de 
mediados de siglo
Taxation in Caracas, 1750-1845. From Bourbon Reforms  
to Mid-Century Liberalism

JOSÉ JOAQUÍN PINTO BERNAL
Universidad del Tolima, Ibagué, Colombia

jjpintob@ut.edu.co

➻R e s u m e n

El objetivo de este artículo es estudiar 
los cambios y las continuidades de la 
fiscalidad en Caracas entre 1750 y 1845, 
provocados por la política del Gobierno y 
las actividades económicas de la ciudad. 
Como producto de ello, se comprueba que 
la dependencia de los ingresos aduaneros 
no nace con el periodo republicano, sino 
que es pieza fundamental del ordenamien-
to previo a la Independencia, imposible 
de reconstruir entre 1810 y 1822 debido al 
desorden interno ocasionado por la guerra, 
estructura del ingreso que se reconfigura 
con las políticas fiscales establecidas por 
los Gobiernos de la República de Colombia 

y Venezuela. Por otra parte, se resalta la 
correlación existente entre el manteni-
miento del orden político interno y el 
comportamiento del mercado externo 
afectado por los conflictos entre poten-
cias o las crisis de la economía mundial, 
con lo cual se constata que la extracción 
del excedente durante el periodo colonial 
se fundó más en el mantenimiento de un 
intercambio comercial desigual que en 
las remisiones con destino a la metrópoli, 
fenómeno que continuó tras la liberación 
de la ciudad y que se incrementó debido 
al pago de deuda externa.
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➻A b s t r a c t

The purpose of this article is to study 
the changes and continuities of taxation 
in Caracas between 1750 and 1845, cau-
sed by government policy and economic 
activities of the city. As a result of this, 
it has been found that the dependence 
on customs revenues are not born with 
the republican period, because this was 
fundamental in the colonial period; a 
structure that was impossible to recons-
truct between 1810 and 1822 because of the 
war of independence and was only resto-

red by the Governments of the Republic 
of Colombia and Venezuela. Moreover, 
it´s remarkable the correlation between 
maintaining domestic political order and 
the behavior of the external market, no-
ting that the extraction of surplus during 
the colonial period was founded more in 
the maintenance of unequal trade that 
in transfers of money to the metropolis. 
A phenomenon that continued after the 
liberation of the city and increased due 
to the payment of external debt.

Keywords: Caracas, taxation, Government, War, economic history, Venezuela.

Introducción

E
l presente trabajo tiene por objeto describir los cambios y las 
continuidades en la dinámica y en la composición de los in-
gresos y los egresos de la Tesorería de Caracas entre el periodo 
colonial tardío y el periodo temprano republicano, vistos como 
resultados de las políticas estatales y del comportamiento de las 

actividades productivas.
Las trasformaciones sufridas por el fisco como producto de la Indepen-

dencia han sido ampliamente estudiadas en América Latina, a través de la 
comparación de los cambios y las continuidades entre el periodo borbónico y 
el periodo temprano republicano; por ejemplo, en el caso argentino, con los 
trabajos de Halperin y Cortés-Conde junto a MacCandless. Una de las his-
toriografías más ricas en el estudio de los impactos de la Independencia en la 
fiscalidad es la mexicana, donde existen varios estudios sobre el impacto global 
en todo el espacio novohispano (Castañeda; Marichal y Carmagnani; Marichal 
y Jáuregui; Miranda; Rhi; E. Sánchez; M. Sánchez). Dichos trabajos toman en 
consideración los cambios administrativos y cuantitativos de la estructura fiscal, 
objeto de estudio que también ha sido abordado por Muñoz y por Pinto para 
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Santafé de Bogotá y en el caso panameño entre 1780 y 1845 (Pinto, “Fiscalidad 
e independencia en Panamá”).

En la historiografía venezolana se pueden evidenciar tres corrientes: una 
marcada por la compilación de fuentes, otra que enfatiza el factor político para 
la explicación de las trasformaciones fiscales y, por último, aquella concentrada 
en el análisis del desarrollo de las actividades productivas y su relación con los 
niveles de recaudación y gasto.

La recopilación de fuentes para la historia fiscal y económica en Venezuela 
ha sido un proceso de largo aliento, desarrollado en particular por la Academia 
Nacional de Historia y el Banco Central de Venezuela. Esta ardua empresa tuvo 
sus inicios en la década de los sesenta cuando se publicaron dos estudios sobre 
la gestión de José de Limonta, antiguo contador mayor del Tribunal de Cuentas 
de Caracas. En el primero de ellos se realiza un completo estudio biográfico del  
autor de dicha gestión (Briceño y Gabaldón), en tanto que en el segundo se 
presenta el informe del contador (Limonta), en el cual se puede constatar el 
sistema de administración de la Real Hacienda en Venezuela, además de cifras 
de ingreso y egreso interpretadas por el mismo funcionario. De igual forma, 
se publicaron los informes de los gobernadores provinciales entre 1830 y 1846 
(Arellano, Las estadísticas), las memorias del intendente Vicente Basadre (Luce-
na, La economía), los informes fiscales del secretario de Hacienda de la Repú-
blica de Colombia entre 1828 y 1830 (Revenga), la completa compilación de la 
legislación fiscal colonial (Academia Nacional de la Historia) y los informes y 
viajes de funcionarios del Gobierno colonial venezolano (Arellano, Documentos). 
Tiempo después, Tomas Enrique Carrillo Batalla publicaría el trabajo Historia 
de las finanzas públicas en Venezuela, en ocho tomos, con las fuentes cualitati-
vas y cuantitativas para la historia del fisco venezolano entre 1830 y 1853. Este 
trabajo sería ampliado por el mismo autor, quien compiló toda la legislación 
económica del régimen de Páez (Carrillo, Leyes).

En el ámbito de la relación entre política y fisco se destacan los trabajos 
de Gil Fortoul y los de Brewer, quienes explican el funcionamiento de los or-
ganismos encargados de la administración fiscal como parte integrante de la 
historia constitucional. Desde otra perspectiva, Ramón Veloz, haciendo uso 
de las cifras globales de ingreso y egreso entre 1830 y 1944, explica el compor-
tamiento de estas con base en la reseña de algunas reformas legislativas, así 
como de diversas decisiones tomadas por el Ejecutivo. El papel de la guerra y 
la configuración del fisco colonial han sido abordados por Meza, quien evalúa 
el caso de Maracaibo, y por Nestares, para el oriente del país. Por último, es 
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necesario mencionar el trabajo de Sosa, quien estudió los pormenores de los 
cambios administrativos y los choques políticos que estos generaron durante 
el proceso emancipatorio.

Desde otra perspectiva, la historia económica ha analizado las trasfor-
maciones fiscales. A escala global se encuentra el trabajo Economía colonial de 
Venezuela, de Eduardo Arcila, quien dedica un apartado al estudio de la histo-
ria del fisco como parte integrante del conjunto de la economía colonial, cuyo 
comportamiento depende de las actividades económicas gravadas, la dinámica 
monetaria y el sistema administrativo propuesto para su manejo. De igual for-
ma, la obra Estructura económica de Venezuela colonial, de Brito, intenta expli-
car la mutua dependencia entre el fisco y la estructura económica venezolana, 
tomando en cuenta el valor de las fuentes tributarias como herramientas básicas 
para la caracterización de diversas actividades productivas, como el comercio 
y la agricultura; además, es pieza clave para la comprensión de la organización 
social colonial y de la temprana república (Brito, Historia). El estudio del im-
pacto de las reformas borbónicas en la estructura política y económica de Ve-
nezuela y su relación de mutua interacción con el fisco ha sido llevado a cabo 
por García, quien describe la política administrativa y fiscal desarrollada por 
Esteban Fernández, cuyos resultados son evaluados a través del análisis de las 
cuentas de cargo y data.

Uno de los principales intereses de los historiadores económicos en Vene-
zuela ha sido determinar el desarrollo de la productividad de la economía medi-
da a través del producto interno bruto (pib) desde 1800 hasta la actualidad. En 
este contexto, ha sido estudiado el papel del Estado en el desarrollo económico 
del país a través de la política económica y fiscal. Los primeros ejercicios a este 
respecto fueron desarrollados por Carrillo, quien luego de retomar compila-
ciones de series desarrolladas por él mismo en los años ochenta, ha establecido 
el impacto del fisco en el desarrollo económico entre 1800 y 1830, en el trabajo 
Proyecto cuentas nacionales de Venezuela y, posteriormente, entre 1831 y 1873, en 
la obra Cuentas nacionales de Venezuela. Este trabajo ha sido enriquecido por 
Corso, quien amplía el marco de análisis hasta el 2008 y corrige algunos de los 
cálculos de Carrillo.

Desde la perspectiva regional y sectorial se han hecho trabajos que ana-
lizan el papel de las élites comerciales en la determinación de la política fiscal 
en Caracas y La Guaira (Arcila, Comercio; Banko; Nunes y Suárez), y asimismo 
se ha estudiado la política fiscal como uno de los factores de mayor inciden-
cia en la organización social y económica del territorio venezolano antes de la 
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Independencia. Ejemplo de ello es el trabajo de Mckinley. Se destaca también 
la investigación de Lombardi sobre la esclavitud, donde se muestra que los in-
tereses comerciales ref lejados en la política comercial fueron determinantes, 
primero, para el mantenimiento y, posteriormente, la extinción de la esclavitud 
en Venezuela.

Este recorrido deja ver cómo no se han desarrollado trabajos que descri-
ban la dinámica y la composición de los ingresos y los egresos de la Tesorería  
de Caracas desde los albores del reformismo borbón hasta la implementación de 
las medidas liberales que acompañaron la formación del Estado hasta la caída 
de la oligarquía conservadora, vistos como el producto de la implementación de  
las políticas estatales y resultado del comportamiento de las actividades pro-
ductivas de la región, objetivo primordial del presente trabajo.

En cuanto a lo metodológico, se ha procedido a analizar la bibliografía 
secundaria que da cuenta del contexto político y económico durante la centuria, 
e igualmente se ha estudiado la legislación sobre Hacienda Real y Pública para 
determinar la política impositiva y la estructura administrativa del fisco. Las 
cifras han sido reconstruidas con base en los sumarios de cargo y data de la caja 
de Caracas, compilados por Jara y por García para el periodo 1750-1800 y por 
Carrillo para el periodo 1800-1821 (Proyecto). Por otra parte, se han empleado 
los estados generales de ingreso y egreso de la Tesorería, compilados por Pinto 
para 1821-1830 (“Finanzas”) y por Carrillo (Historia) para 1830-1845, los cuales 
han sido convertidos de pesos plata de diez centavos a pesos plata de ocho rea-
les, a efectos de componer una serie homogénea.

Es necesario puntualizar algunos aspectos de las series reconstruidas para 
este trabajo. Primero, se debe establecer con claridad el origen de los documen-
tos usados, la delimitación de categorías empleadas para discriminar cargo-data 
e ingreso-egreso, y, por último, es central establecer el método utilizado para 
agrupar la gran cantidad de ramos que componen las cuentas. Las cuentas del 
periodo colonial provienen de los sumarios de cargo y data de la Caja Real de 
Caracas. Estos son extractos anuales que dan cuenta del movimiento de los ra-
mos que componían la Real Hacienda y se presentan como resumen del libro 
mayor. El otro tipo documental hace referencia a los estados generales de ingreso 
y egreso, los cuales eran compuestos con base en el trabajo de los contadores 
mayores remitidos a la Contaduría General de la República de Colombia entre 
1821 y 1830 y de la República de Venezuela entre 1831 y 1845.

Uno de los errores más comunes en la historiografía ha sido asimilar car-
go a ingreso y data a egreso, lo que ha sido aclarado por el reciente trabajo de  
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E. Sánchez. En efecto, los cargos y las datas incluyen gastos e ingresos efectivos, 
pero además de ello remisiones de otras tesorerías, existencias de años anteriores 
y suplementos y contrapartidas para el equilibrio contable. De allí que la Corona 
ordenara la elaboración de estados generales de valores y distribución que consi-
deraran solamente el ingreso y el egreso efectivo, a diferencia de los cargos y las 
datas, debido a que con base en ello se hace prácticamente imposible componer 
un cuadro general de un territorio amplio, pues se esconden las remisiones de 
otras tesorerías y se hace caer en el error de la doble contabilidad. Tomando en 
cuenta esta limitación, hemos depurado hasta donde ha sido posible estas cifras 
de la Caja Real de Caracas para el periodo 1751-1821. Así, eliminamos existencias, 
depósitos, devoluciones, suplemento y demás ramos de contrapartida contable, 
los cuales no son necesarios para los estados generales de ingreso y egreso entre 
1822 y 1845, pues seguían las observaciones que desde finales del siglo xviii se 
tomaban en cuenta para la construcción de las relaciones de valor y distribución.

Otra de las dificultades que presenta la fuente es la gran cantidad de ra-
mos que compone cada una de las cuentas, lo cual hace difícil su análisis. En 
nuestro caso, 128 ramos de cargo e ingreso y 132 de data y egreso. Para afron-
tarlo, desde hace varios años la historiografía latinoamericana emplea herra-
mientas que permiten la agrupación de dichos ramos en grandes categorías, lo 
cual facilita su estudio de manera serial. A efectos de nuestro análisis, hemos 
optado por los criterios empleados por Klein, quien agrupó los cargos-ingreso 
con arreglo a las actividades económicas de las cuales provienen los ramos y 
las datas-gastos, de acuerdo con las funciones de Estado para las cuales fueron 
utilizados los montos. La clasificación usada para componer los cuadros del 
anexo estadístico que sirven a nuestro análisis es la siguiente:

a. Remisiones: otras tesorerías.
b. Comercio: alcabala de tierra, hospitales, derechos de importación, ven-

ta de negros, bienes de contrabando, alcabala de mar, comisos y descaminos, 
derechos de exportación, almojarifazgo, armada y armadilla, composición de 
pulperías, Armada de Barlovento, derecho de consumo, dotación del consulado, 
presas, entrada de barcos, real corso, indulto de comerciantes, medianata em-
barcaciones, derechos de toneladas, derechos de avería, peso por carga, derechos 
de anclaje, paso a Puerto Cabello, almirantazgo, almacenamiento, derechos de  
negros, pasaportes marítimos, patente de buques, pasaje de ríos, proyecto  
de guardacostas y entrada de negros.
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c. Varios: confiscaciones, bienes de difuntos, secuestros, venta de oficios, 
penas de cámara, real orden de Carlos III, redención de cautivos, composición 
de tierras, recaudo para matadero, extraordinarios, lanzas títulos de Castilla, 
confirmación de tierras, impuestos a legados y herencia, indulto de negros, hos-
pital de la tropa, aprovechamiento, venta de tierras, multas, alquileres, porta de 
pliegos de real servicio, gastos de justicia, venta de víveres, bienes mostrencos, 
edificios del Estado, comisión reservada, colegio de Mérida, penas de estrados, 
pasaje a España, lotería, gracias al sacar, venduta pública, indulto de contraban-
distas, almacén de pertrechos, resguardo de tierra, caudal real cámara, venta 
de medicinas, venta de cañones y balas, y medianata de tierras.

d. Crédito: préstamos, empréstitos extranjeros, acreencias al Estado, 
amortización, réditos de crédito agrícola, libranzas de tesorería, extinción de 
vales reales y servicio pecuniario.

e. Monopolios: tabaco, papel sellado, aguardiente, sal y naipes.
f. Descuentos a empleados: vacantes seculares, montepío ministerial, media-

nata de oficios, inválidos, descuento del 4 % para la guerra y descuentos del 2 %.
g. Iglesia: temporalidades, medianata eclesiástica, expolios, bulas, subsidio 

eclesiástico y mesadas eclesiásticas.
h. Novenos: dos novenos del Estado y novenos reales.
i. Tributo de indios: tributo de indios.
j. Contribución directa: contribución directa.
k. Minería: casa de moneda, registro de minas, quintos de oro, premio 

de cambio de moneda, alhajas de plata y alhajas de oro.
l. Intereses de banco: intereses del Banco Nacional.

Respecto a las datas-gasto la agrupación es la siguiente:

a. Administración: gastos generales, sueldos políticos, sueldos de hacien-
da, pensiones, porte de cartas, alcabalas, correos, naipes, tabaco, aguardiente, 
montepío, hospitales de San Lázaro, Hospital de San Pablo, inválidos, papel 
sellado, penas de cámara, vacantes, tributos y novenos.

b. Iglesia: estipendios de curas, gastos de iglesias, misiones, medianatas 
y mesadas eclesiásticas y vacantes.

c. Militar: gastos de fortificación, presidio, plaza, hospital, sueldos y gas-
tos militares, sueldos y gastos de milicia, retirados, artillería, montepío militar 
y pertrechos de guerra.
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d. Crédito: pago de deuda, amortización de deuda, empréstitos y préstamos.
e. Otras cajas: otras tesorerías.

De acuerdo con el objetivo del artículo y la metodología para la construc-
ción de las series, el texto se encuentra dividido en seis secciones. La primera se 
ocupa de la descripción de la dinámica y la composición del cargo y la data de 
la Caja Real de Venezuela entre 1750 y 1809, así como de exponer la forma como 
el contexto político y económico inf luyó en su comportamiento. La segunda 
trata el devenir de la Caja entre 1810 y 1821, por medio del estudio del impacto 
de la guerra de independencia en su comportamiento. En la tercera se estudia la 
inf luencia de la conformación de la República de Colombia y la vinculación de 
Caracas a esta como Tesorería principal del departamento de Venezuela. En el 
siguiente apartado se describe el comportamiento del fisco como producto del 
desmonte de gran parte de la política impositiva colonial y el comportamien-
to de la economía venezolana entre 1830 y 1845. El apartado de conclusiones  
hace un análisis de conjunto de todo el periodo, a través de la síntesis de los 
aportes de nuestro trabajo. Por último, se ofrece al lector un anexo estadístico 
en donde se encuentran las series reconstruidas.

Reformismo borbón y Real Hacienda 
en Caracas
La economía caraqueña estuvo íntimamente ligada al sector exportador, domi-
nado en el siglo xviii por el cacao, cuyo destino predilecto era Nueva España, 
donde se hacía el 76 % de las importaciones de este producto (Miño 110), ten-
dencia que cambiaría cuando se permitió la entrada del cacao de Guayaquil 
al virreinato del norte, primero bajo la figura de asiento y luego de manera 
libre, lo cual reorientó las exportaciones de Caracas hacia España (Ferrigni,  
La crisis 129). De esta manera, la economía venezolana muestra dos periodos 
marcados durante la segunda mitad siglo xviii: 1750-1786, momento para el 
cual es reconfigurado el monopolio de la Compañía Guipuzcoana, y 1786-1810, 
iniciado con la entrada en el libre comercio y el comienzo del proceso de inde-
pendencia (Arcila, Economía 254).
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Estas f luctuaciones estuvieron acompañadas de importantes cambios en 
la política interna, los cuales iniciaron con la integración del territorio de la 
actual Venezuela tras la creación de cinco instituciones por parte de la Corona: 
la Audiencia, para los temas judiciales, en 1786; la Capitanía, para el ámbito 
militar, en 1777; el Real Consulado, en el plano comercial, en 1793, y la Inten-
dencia, para el gobierno económico y fiscal, en 1776. Este proceso se vio refor-
zado con la aparición del Tribunal de Cuentas de Caracas en 1804 (López 38). 
Tales cambios eran producto de la reorientación de la política de la Corona en 
el marco de las reformas borbónicas, cuyo propósito era mejorar la situación 
económica de la metrópoli, manteniendo a la vez un intercambio desigual con 
sus dominios coloniales, y para ello era preciso robustecer el monopolio comer-
cial a través de la consolidación de un fuerte sistema de defensa, el cual debía 
ser mantenido con los productos de la Real Hacienda de cada jurisdicción. De 
allí la necesidad de reformas administrativas que permitieran la centralización 
y la eficacia del recaudo.

En el territorio de la actual Venezuela la centralización para el manejo de 
la Real Hacienda tenía como pilar fundamental la Caja Real de Caracas, única 
existente en la provincia hasta 1772, cuando se le agregaron como subalternas 
las de La Guaira, Coro y Puerto Cabello, y era la Tesorería principal de la in-
tendencia (Limonta 28). Tanto el proceso de trasformación institucional como 
el comportamiento de la economía marcaron de forma incuestionable los cargos 
y las datas de la oficina entre 1751 y 1809.

La dinámica general del cargo total para la Caja mostró un comporta-
miento estable hasta 1782, como lo demuestra la pendiente de la ecuación de la 
recta, que registró 3.1791 entre 1751 y 1781, tendencia que se manifiesta con un 
acelerado crecimiento entre 1783 y 1800, con una pendiente de 55.585, la cual 
sufriría un descenso muy acentuado antes del movimiento independentista, 
con pendiente de ‒65.785. El análisis detallado de los rubros que componían el 
cargo nos ofrece más elementos para su estudio. Como se muestra en la figura 1,  
el rubro preponderante fueron los gravámenes a la actividad comercial, con 
el 45 % durante todo el periodo, y muestra un crecimiento acelerado hasta la 
década de los noventa, para caer en la primera del siglo xix. El segundo ramo 
en importancia lo constituyeron las remisiones de otras cajas, con el 29 %, las 
cuales se mostraron al alza durante los 57 años estudiados, y solo se estancaron 
entre 1780 y 1799. Los cargos varios aportaron el 11 % y se mostraron al alza 

1	 Las pendientes fueron calculadas con el método de mínimos cuadrados. 
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hasta el último decenio, mientras que los monopolios aportaron el 10 %, con 
una dinámica similar a la de los cargos varios.
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Otras tesorerías Comercio Varios Crédito Monopolios

➻➻ Figura 1
Cargo por rubros de la Caja Real de Caracas en pesos plata de ocho 
reales, 1780-1807
Fuente: elaboración propia con base en información tomada de Jara y García.

Por otra parte, las datas registraron en total un leve incremento entre 1751  
y 1788, con pendiente de 11.427, tendencia que aceleró su crecimiento entre  
1790 y 1796 y registró una pendiente de 22.131. Su techo fue de 33.123, previa-
mente a la Independencia. Al igual que con los cargos, un análisis de las datas 
por rubros es de bastante utilidad para nuestro ejercicio. La figura 2 revela la 
importancia que tenían los gastos militares, que aportaron el 45 % del total, 
con crecimiento en todo el periodo, al igual que el rubro de administración, 
que sumó el 36 % con igual tendencia al alza. Por otra parte, las remisiones, 
incluidas las que tenían como destino la metrópoli, solo representaron el 11 % 
y fueron significativas únicamente entre 1780 y 1788.

Luego de describir la dinámica y la composición del cargo y la data, se hace 
ahora necesario establecer la forma como estas son un claro ref lejo de la reforma 
administrativa borbona y el comportamiento de las actividades económicas. Entre 
1750 y 1780 se manifestó estancamiento en los cargos, con una total preponde-
rancia de los gravámenes al comercio exterior como fuente de financiamiento, 
ello en medio del aumento de la producción cacaotera (Brito, Estructura 2015),  
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ya que a pesar de las restricciones impuestas a la Compañía Guipuzcoana  
—tales como el establecimiento de la junta de precios y el permiso para que los 
comerciantes nativos llevaran cacao a Veracruz—, la Corona no contaba con los 
instrumentos para controlar el creciente contrabando con los holandeses, tarea 
que seguía en manos de la Compañía, la cual no podía consolidar un cuerpo 
de guardacostas fuerte en medio de sus afugias económicas (Arcila, Economía 
258-259). La data también mostraba un leve incremento, especialmente los ru-
bros relacionados con la administración y la milicia.

Este panorama estancado se trasformaría radicalmente con la creación 
de la Intendencia de Venezuela, pues la Caja Real quedaba convertida en la 
receptora de los excedentes de las demás existentes, lo que hacía crecer la par-
ticipación de las remisiones en el total del cargo. Además de ello, la guerra con 
Inglaterra en 1779 permitió el reconocimiento legal del tráfico con Holanda, el  
cual se desarrollaba de facto desde tiempo atrás. Terminada la guerra y ante  
el permiso del ingreso de cacao guayaquileño a Nueva España, las exportaciones 
se reconcentraron con destino a la metrópoli. De suma importancia también 
fue la inserción de la Intendencia en el libre comercio desde 1786 y la termina-
ción de la Compañía. En este contexto se dio una diversificación de los bienes 
de exportación, producto de la cual se redujo la participación del cacao, hubo 
un mayor acceso a nuevos mercados y una mayor participación en el tráfico 
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➻➻ Figura 2
Data por rubros de la Caja Real del Caracas en pesos plata de ocho  
reales, 1780-1807
Fuente: elaboración propia según información tomada de Jara y García.
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de otros puertos como Maracaibo (Ferrigni, La crisis 109). La reorganización 
administrativa incrementó las remisiones de otras tesorerías, en tanto que la 
apertura del comercio propició mayores rendimientos en las aduanas, lo cual 
hizo que la tendencia global del cargo creciera. La ampliación de la red de ad-
ministración y la consolidación de la Capitanía General provocarían igualmente 
el significativo incremento de las datas de administración y militares.

Para 1798 la tendencia se invertiría, ya que el cargo total caería y no mos-
traría síntomas de recuperación antes del inicio de la Independencia, mientras 
que la participación de los impuestos al tráfico descendía y las remisiones de 
otras tesorerías aumentaban. La guerra entre potencias coloniales, como factor 
desestabilizador de la economía venezolana, desempeñó el papel principal en 
la caída y el cambio en la composición del cargo previamente a la Independen-
cia, pues provocó el descenso de los precios de los productos de exportación, el 
freno a las compras de cacao, pérdida de cosechas, alza de artículos importados 
y desabastecimiento (Ferrigni, La crisis 157-158).

Ante este panorama la Corona implementó medidas de emergencia, como 
permitir el tráfico con extranjeros con la anuencia del intendente, la inclusión 
de Venezuela en el libre comercio y la posibilidad de tranzar con neutrales y 
extranjeros a partir de 1797, en medio de la guerra contra Inglaterra. Esta posi-
bilidad fue cancelada en 1799, ante lo cual el Consulado acudió al intendente 
Arce, quien reactivó la medida en 1801; después, fue derogada en 1803 y resta-
blecida en 1807. Además de ello, se implementó la rebaja de un quinto en los 
derechos de almojarifazgo, ante lo cual la Junta Central de Gobierno protestó 
en enero y marzo de 1809. Esta medida no tuvo efecto, pues el nuevo inten-
dente Basadre mantuvo las exenciones debido a la pobreza de la Intendencia y 
el aumento de la presión fiscal, luego de haber sido solicitados tres donativos 
entre 1808 y 1809 (Lucena, La economía 67).

Esta cambiante política comercial, junto al constante bloqueo de los 
puertos de La Guaira y Puerto Cabello, acentuó la dinámica de fortalecimiento 
de los puertos menores frente a los de la capital, debido a lo cual cayeron los 
ingresos de estos últimos por conceptos aduaneros y hubo descontento entre  
los caraqueños por el favorecimiento de otras zonas como Maracaibo, con per-
misos para comerciar con neutrales y colonias. De allí que:

La tensión comercial existente entre los puertos de la Provincia de Ca-
racas y los restantes de Venezuela fue inclinándose del lado de estos 
últimos durante la primera década del siglo xix, lo que explica en cierto 
modo que el entusiasmo por la revolución, surgido en Caracas, no fuera 
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compartido por otros lugares donde quizá se abrió una perspectiva de 
mejor negociación con la metrópoli si se permanecía fiel a la misma. El 
puerto que acusaría mejor esta situación sería, naturalmente, el tercero 
en importancia (tras la Guaira y Puerto Cabello y en competencia con 
este último) que era Maracaibo. (Lucena, Los mercados 87)

El reformismo borbónico permitió la apertura del comercio caraqueño 
hacia el exterior con la promulgación del decreto de comercio libre, lo cual, 
acompañado de la eliminación de privilegios a la Compañía Guipuzcoana, 
fortaleció el papel de la administración real para el manejo de los fondos pro-
venientes de los gravámenes comerciales y dinamizó la remisión de fondos de 
las demás cajas en el área de inf luencia de la capital. Esto acontecía en medio 
de un gran cambio institucional, el cual favoreció la integración del actual 
territorio venezolano en términos fiscales, con la creación de la Intendencia y 
el Tribunal Mayor de Cuentas; militares, con la instauración de la Capitanía; 
comerciales, con la institución del Consulado; y judiciales, con la puesta en 
marcha de la Real Audiencia. Todo ello para garantizar el control de la Corona 
sobre una posesión que era manejada por compañías comerciales. Lo anterior 
se tradujo en el aumento de los cargos totales, en especial de los gravámenes 
comerciales y las remisiones de otras cajas, así como de las datas en el ámbito 
administrativo y militar. Sin embargo, el éxito de las medidas dependía de man-
tener un comercio externo libre de sobresaltos, los cuales estuvieron a la orden 
del día desde 1793 debido a las guerras de España contra Francia y luego contra 
Inglaterra. Estas guerras trastornaban el f lujo de mercancías y el dinamismo 
de las actividades económicas de la capital, y hacían necesaria la aplicación de 
medidas como la apertura del tráfico con colonias neutrales o extranjeras, lo 
cual permitía la fuga del excedente por vía comercial a manos de los enemigos 
de la monarquía hispana.

Así, el recaudo aumentaba para ser usado en fortalecer el sistema de de-
fensa y administración, a fin de mantener el monopolio comercial. Este último, 
por su parte, garantizaba el éxito económico de la metrópoli, solo si reinaba la 
paz, pero si ello no ocurría, era necesario renunciar a él, para poder mantener el 
aparato de Estado. Esta clara contradicción llevó al colapso del orden colonial 
en Caracas, en cuyo interior se gestaban tensiones con los puertos de su juris-
dicción, que competían por los mercados, y con las autoridades metropolitanas, 
las cuales ponían trabas al tráfico externo, de manera tal que se deterioraban 
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las actividades económicas de la región y, por tanto, los cargos de la Caja Real 
que garantizaban el sostenimiento del Gobierno.

La inestabilidad independentista,  
1810-1821
Al inicio del periodo independentista, la economía cacaotera acusaba un sig-
nificativo declive producto de la guerra de independencia y el previo cierre de 
puertos, lo cual dejó exhaustos a los productores. Este fenómeno se mantuvo 
en Caracas hasta 1815, momento en el cual se recupera la producción de la pepa 
(Corso). Además de ello, la ciudad tuvo que afrontar la pérdida de centralidad 
de su caja, ya que el desarrollo de los acontecimientos manifestó la oposición de  
varias provincias a la conformación de la primera y la segunda repúblicas, cuya 
caída en 1814 dejaría a los realistas en el poder hasta la total independencia de 
la ciudad en 1821.

En este escenario, los ingresos de la caja sufrieron una importante tras-
formación respecto al periodo anterior, en términos de composición. Mientras 
que durante la implementación de las reformas borbónicas la preponderancia la 
tenían los impuestos al comercio, con una nula participación del crédito, ahora 
el rubro fundamental eran las remisiones de otras tesorerías con el 60 % del 
total, seguidas por el 14 % de préstamos y el 9 % por los impuestos al tráfico de 
mercancías. Estos tres rubros eran los superiores. Como se ve en la figura 3, el 
ingreso total se mantuvo estancado entre 1810 y 1815, momento en el cual sufrió 
un incremento significativo, con pendiente de 10.145, producto del restableci-
miento del orden del Gobierno español en la ciudad. El análisis desagregado 
de los rubros más importantes del ingreso corrobora esta hipótesis. En efecto, 
vemos cómo en 1810 los gravámenes comerciales cumplían un papel importan-
te; sin embargo, este se paraliza hasta 1814, cuando tienen un leve incremento, 
sin igualar los resultados anteriores. Las remisiones de otras cajas se muestran 
estancadas en el primer quinquenio y se disparan en el segundo, gracias a las 
remisiones del exterior provenientes de Panamá, Puerto Rico y Santa Marta, así 
como de las provincias afectas al Gobierno recién restaurado, como Cumaná y 
Maracaibo. Por otra parte, el crédito se hace necesario para el financiamiento 
de la fuerza militar y de las instituciones civiles recién recompuestas.
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➻➻ Figura 3
Ingreso por rubros de la Caja de Caracas en pesos plata de ocho reales, 
1810-1820
Fuente: elaboración propia según información tomada de Carrillo, Proyecto.

En cuanto a los gastos, estos registraban una tendencia más acelerada de 
incremento que la de los ingresos, con una pendiente total de 42.406. La com-
posición muestra que, a pesar de la guerra, la administración fue la principal 
preocupación de gobierno, ya que sumó el 51 % del total, seguida del ámbito 
militar, con el 29 %, el servicio de deuda, con el 17 %, y la Iglesia, con el 3 %. Las 
remisiones hacia España y cajas subalternas desaparecieron por completo. La 
figura 4 muestra cómo el gasto administrativo tuvo un comportamiento estable, 
con una leve tendencia al alza. El único bache fue 1812. Los gastos de guerra 
son significativos en los primeros años, para ir decayendo tras la restauración 
del orden español, contrariamente a lo que ocurre con el servicio de deuda, el 
cual es cada vez más abultado.

La concentración de los ingresos en las remisiones y la práctica desapari-
ción de los provenientes del tráfico de mercancías son los ref lejos de la política 
cambiante de la década, así como el crecimiento de los gastos en la lista civil, 
el errático comportamiento de las erogaciones militares y el acelerado protago-
nismo alcanzado por el servicio de deuda.

Con respecto a la remisiones, una vez instaurada la Junta Central de 
Gobierno de 1810 con sede en Caracas, nunca se pudo volver a reconstituir la 
unidad fiscal de la Intendencia durante las dos primeras repúblicas, pues Co-
ro, Maracaibo y Guayana se mostraron apáticas al experimento gubernativo, 
permanecieron fieles a la Regencia y se convirtieron en bastiones de la reacción 
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realista durante los siguientes años. Tras la caída de la Primera República, la 
autoridad estaba dividida en tres bandos: el realista, en el cual Monteverde 
quedaría encargado como gobernador de las provincias insurrectas; Fernando 
Miyares —del mismo bando—, de las provincias fieles (Leal y Falcón 76), y 
los independentistas, distribuidos y diseminados en los llanos en tres grupos 
comandados por Bolívar, Briceño y Mariño. Luego de ello, tras los triunfos 
patriotas de 1813, de nuevo la escisión fue la marca: la República oriental y oc-
cidental y las huestes realistas (Leal y Falcón 79). Ello mantuvo estático hasta 
1815 el ingreso por remisiones. Con la llegada de Morillo en 1815, las remisiones 
crecieron de nuevo debido al apoyo externo y de las provincias antes fieles a la 
Regencia; sin embargo, nunca fue posible someter la resistencia de los llanos.

La caída de los ingresos provenientes del tráfico de mercancías se debió 
a que la Caja afrontó las medidas de reforma al sistema impositivo implemen-
tadas por la Junta de Gobierno, que eliminó la alcabala de bienes de primera 
necesidad y los derechos de exportación, además de liberar la introducción de 
algunos bienes extranjeros y prohibir el tráfico de esclavos y el cobro de tribu-
tos a la población indígena (Fortoul 79). Ante tal deterioro, las autoridades no 
encontraron otro camino más que la emisión de $ 2.020.000 en papel moneda 
e hipotecar las rentas de tabaco e importación (Restrepo 581) por medio del 
recurso al crédito, el cual se hace más difícil durante la Reconquista.
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➻➻ Figura 4
Gasto por rubros de la Caja de Caracas en pesos plata de ocho reales, 
1810-1820
Fuente: elaboración propia según información tomada de Carrillo, Proyecto.
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Los gastos, cada vez más abultados entre 1810 y 1815, se concentraban en 
la lista civil para afrontar erogaciones administrativas, mientras que en 1812 se 
destinaban especialmente al ejército. La mayor proporción correspondió a los 
fondos. Como describía Parra:

La Junta debió hacer crecidísimos gastos, no solo para pagar arma-
mentos, especialmente contra Coro, sino por el aumento del número 
de funcionarios y de las necesidades generales del nuevo Estado. Las 
expensas anuales de la administración civil española no excedían de 
cuarenta mil pesos: los republicanos consumieron ciento ochenta mil 
en los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, doblaron el prest de los 
soldados, lo cual acrecentó de ciento ochenta y cuatro mil el costo de la 
tropa, y destinaron ciento once mil a gastos reservados en los primeros 
ocho meses del nuevo régimen. (349)

Sin embargo, el gasto de la Caja no fue en su mayor parte militar, debi-
do a que la confrontación armada se generalizó en todo el territorio, pero se 
concentró regionalmente, con arreglo al momento político que se presentara. 
Luego de hacer un balance del listado de batallas elaborado por Esteves (195), se 
puede constatar que de un total de 137 batallas contabilizadas entre 1810 y 1815  
en territorio venezolano, el 46 % se presentó en la costa central del país, el 45 % en  
los llanos, un 17 % en la región del lago de Maracaibo, el 12 % en los Andes, el 
7 % en la costa oriental, el 4 % en las islas y el 3 % en el oriente. Los años con 
mayor número de enfrentamientos fueron 1813-1814, periodo durante el cual se 
desarrolló la Campaña Admirable, la toma de oriente y la reacción de los pardos 
comandados por Boves, la cual daría fin a la Segunda República. Posterior-
mente, el principal teatro se desplazaría hacia oriente y habría cierta estabilidad 
en la capital hasta 1821, cuando fue retomada por el ejército independentista.

De esta forma, la Caja de Caracas se hizo dependiente de las remisiones de  
otras y del crédito, con lo cual perdió su capacidad como fuente generadora  
de excedente con destino a la metrópoli y a sus similares en la Intendencia. 
Ahora a duras penas cubría sus gastos más importantes. Varios son los factores 
que lo explican, a saber: la ruptura de la estructura administrativa producto 
de los cambios políticos, las reformas fiscales de los primeros experimentos 
republicanos, el deterioro de la producción de cacao como principal fuente 
de financiamiento de las importaciones y el estado de guerra. Si bien es cier-
to que desde 1815 se gozó de cierta estabilidad, ello no recompuso del todo el 
aparato de gobierno español ni la dinámica de producción cacaotera previa a la 
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Independencia, lo cual obligó a las autoridades a recurrir al crédito, lastre que 
cargará al momento de su integración en la naciente República de Colombia.

Caracas en la “Gran Colombia”

La consolidación de la Independencia en 1822 dejó a la antigua Intendencia 
como parte integrante de la República de Colombia, la cual se estructuró con 
base en una organización centralizada con Bogotá como eje principal. Caracas 
sería la capital del departamento de Venezuela, sin ningún control efectivo so-
bre las tesorerías de las provincias pertenecientes a los departamentos de Zulia, 
Orinoco y Apure, lo cual favoreció que dichos territorios no tuviesen que ha-
cer remisiones a la capital y rompieran definitivamente la unidad constituida 
en 1776. Además de ello, los gobernantes venezolanos perdieron la potestad de 
establecer la política impositiva, ya que debían seguir los preceptos de la Teso-
rería General de la República, la Secretaría de Hacienda y el Congreso, todos 
con sede en Bogotá.

Las reformas al sistema impositivo se centraron en las aduanas, donde los 
derechos de importación fueron aumentados con respecto al periodo colonial, 
las alcabalas se eliminaron para el comercio de productos nacionales, pero se 
reestablecerían en 1828 con una alícuota del 15 %, así como se castigaba la expor-
tación de cacao con un 15 % y la de café con el 6 %. Por otra parte, los estancos 
fueron mantenidos en iguales condiciones que durante el periodo colonial, a 
excepción del aguardiente que funcionaría bajo el sistema de patentes (Pinto, 
“Entre Colonia” 293). Las modificaciones pueden considerarse tenues, pues se 
mantuvo casi inalterado el régimen impositivo del Gobierno español, el cual 
se hizo más restrictivo para algunas actividades.

A la pérdida de centralidad y de la posibilidad para que, de manera au-
tónoma, los habitantes de la antigua Intendencia diseñaran su ordenamiento 
fiscal, se sumó la crisis del sector productivo, pues no se registró un incremento 
de la industria. Debido a las afugias del Gobierno nacional, no existían pro-
yectos para la construcción de caminos y la agricultura decaía, producto del 
descenso de los precios del cacao en el mercado externo, lo que se sumaba a la 
extracción de capitales motivada por la falta de confianza de los inversores en 
medio de la inestabilidad política que se hizo latente en la región desde 1826  
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con la Revolución de los Morrocoyes, por intermedio de la cual se pretendía 
separar la antigua Intendencia de la República de Colombia (Revenga 86).

En ese contexto, los ingresos doblaron la tendencia al alza con respecto 
al periodo anterior, con una pendiente de 23.160 entre 1822 y 1829. En términos 
de composición, los ingresos volvieron a ser comandados por los gravámenes 
al comercio, los cuales sumaban el 63 % del total, seguidos por el 10 % de las 
remisiones de las tesorerías provinciales, el 9 % del crédito y de la Iglesia cada 
uno. Los monopolios aportaban tan solo el 6 %. La figura 5 evidencia cómo a 
lo largo del periodo los gravámenes al comercio se van convirtiendo en el pilar 
del sostenimiento de la caja, siendo casi la única fuente de recursos al final, 
pues las remisiones de cajas provinciales pesaron solo en los primeros años, y 
el crédito en 1824, producto de la llegada de los fondos del empréstito inglés 
concedido a la República de Colombia.

0

200.000

400.000

600.000

800.000

1.000.000

1.200.000

1.400.000

1.600.000

1.800.000

1822 1823 1824 1825 1826 1827 1828 1829
Remisiones Comercio Crédito Monopolios Iglesia Novenos Contri. dir.

➻➻ Figura 5
Ingreso por rubros de la Tesorería Departamental de Caracas en pesos 
plata de ocho reales, 1822-1829
Fuente: elaboración propia según información tomada de Pinto, “Finanzas”.

Por otra parte, los gastos seguían una espiral ascendente, mucho más pro-
nunciada que la de los ingresos, con una pendiente de 57.122. Su composición 
muestra el peso que adquirió el rubro administrativo, el cual ocupó el 64 % del 
total, seguido por el 27 % del militar y el 9 % del crédito. La figura 6 muestra 
cómo a lo largo del periodo se fue estableciendo el gasto administrativo como 
preponderante, al tiempo que se consolidaban las instituciones republicanas y 
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caía la participación del gasto militar. Es notable cómo en 1823 y 1824 el ser-
vicio de la deuda tuvo un papel protagónico, debido a que gran parte de los 
fondos del crédito externo fueron usados para el pago de obligaciones internas 
causadas durante el periodo de guerra, recursos que también se emplearon para  
cubrir obligaciones con empleados civiles y militares, lo cual determinó el equi-
librio del gasto entre los tres en 1824.
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Admon. Militar Crédito

➻➻ Figura 6
Gasto por rubros de la Tesorería Departamental de Caracas en pesos 
plata de ocho reales, 1822-1829
Fuente: elaboración propia según información tomada de Pinto, “Finanzas”.

Tanto la composición como la dinámica del ingreso y del egreso tienen 
una estricta relación con las políticas implementadas por el Gobierno y con el 
desarrollo de las actividades productivas de la región. Las remisiones de otras 
tesorerías cayeron debido a que los sobrantes de estas debían ser enviados a 
Bogotá, tal y como lo dispuso el Congreso. El crédito tuvo una importante 
participación en 1824, por la llegada de los fondos del empréstito inglés. La 
contribución directa, que buscaba reemplazar la alcabala de bienes de la tierra, 
fue un rotundo fracaso y su participación fue casi nula, producto de la inexis-
tencia de catastro y la oposición de las élites locales a su pago, mientras que los 
monopolios, a pesar de ser reestablecidos, no superaron la escasa participación 
que ya presentaban entre 1751 y 1809. Por otra parte, la recuperación de los gra-
vámenes comerciales en la participación global —que alcanzaron magnitudes 
similares a las del final del Gobierno español— se debió sin duda a la apertura 
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al comercio con distintas naciones, al aumento de las alícuotas de los derechos 
de exportación e importación, así como al restablecimiento de la alcabala, au-
mentada en doce puntos porcentuales con respecto a la colonial.

En relación con el gasto, la preponderancia de las erogaciones de adminis-
tración se produjo gracias al incremento del cuerpo burocrático, mientras que el 
gasto militar no pudo ser rebajado a su mínima expresión, ya que las revueltas 
internas para buscar la separación de Colombia estuvieron a la orden del día 
desde 1826. Estos conatos separatistas se fundaban en la necesidad de asumir el 
control de los destinos de la antigua Intendencia por parte de las élites locales 
supeditadas al querer del Congreso Nacional, el cual estaba mayoritariamente 
compuesto por neogranadinos, lo que obligó al Gobierno central a reconocer 
en 1828 cierto grado de autonomía para el manejo de los fondos de los depar-
tamentos de Orinoco, Zulia, Apure y Venezuela, por medio de la instauración 
del Tribunal Superior de Hacienda en el Oriente, con sede en Caracas. Esta 
medida calmó los ánimos solo momentáneamente, pues para 1830 la separación 
de Venezuela fue un hecho. La nueva república iniciaría su vida totalmente inde-
pendiente cargando una deuda de $12.038.887 causada entre 1810 y 1830 (Pinto, 
“Entre Colonia” 367), proveniente del reconocimiento de pagos a servidores de 
la República, la deuda interna y las contratas de empréstitos externos de 1822 y 
1824 efectuadas por la República de Colombia.

Caracas como capital de la República  
de Venezuela
La Constitución de la República de Venezuela reconoció a Caracas de nuevo un 
papel central en la administración fiscal e instauró en su jurisdicción la Secre-
taría de Hacienda, auxiliada por el Tribunal Mayor y por la Tesorería General 
de la República, que recibió el superávit de las administraciones provinciales de  
impuestos. Por su parte, la política impositiva adoptada entre 1830 y 1845 fue 
marcadamente liberal, ya que se rebajaron los derechos aduaneros con respecto 
a los existentes en la República de Colombia y se promovió la inversión de una 
parte de sus productos en la construcción de caminos. De igual forma, se re-
dujeron en cuatro puntos porcentuales los impuestos a las exportaciones. Para 
1833 la mayor parte del aparato impositivo colonial había desaparecido tras la 
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eliminación de los estancos de aguardiente y tabaco, alcabala, tributo indígena, 
diezmos y de cualquier gravamen a la industria minera. Un año más tarde se 
liberaron las tasas de crédito, con lo cual se facilitaba el acceso a los agricultores 
(Pinto, “Entre Colonia” 361-362).

El sustento económico de la política fiscal estaba en la exportación de 
café que significó el 38 % del total hasta 1845, con una buena cotización en el 
mercado externo hasta 1839 (Ferrigni, Venezuela 23), año en el que las exporta-
ciones empezaron a decaer debido a la crisis financiera en los Estados Unidos. 
Esto último provocó, en primera instancia, la caída de los precios internacio-
nales, redujo las exportaciones y, por tanto, el modo de financiamiento de las 
importaciones textiles. En consecuencia, decayeron los recaudos aduaneros y 
hubo una fuerte caída de la disponibilidad de capital (Carrillo, Historia 9), lo 
cual hizo que se elevaran las tasas de interés y, por consiguiente, que las deu-
das de los agricultores se hicieran impagables. Estos tenían que ver cómo sus 
tierras eran rematadas por los comerciantes con arreglo a la Ley de Libertad de 
Contratos de 1834 (Carrillo, Historia 10).

Además del inestable contexto económico, el fisco se fundó en una ende-
ble estructura institucional que fue cuestionada a través de múltiples revueltas, 
como las de Caracas, Margarita, Cumaná y Guayana entre 1830 y 1831, todas 
con el objetivo de reconstruir la “Gran Colombia”. Poco después, en 1833, el 
militarismo de Mariño y Monagas se hizo sentir tras las elecciones presidenciales 
y dio lugar a la “revolución de las reformas”, pero esta fue abortada por el Go-
bierno central. Esta situación se repetiría en 1837 con las revueltas de Farfán en 
Guayana y Apure. Posteriormente, en medio de la crisis económica de 1839, la 
oposición liberal exigía al Gobierno central la alternación en el ejercicio de las 
funciones públicas, el respeto a los comicios electorales, la eliminación del uso 
de la fuerza para dirimir los enfrentamientos políticos, la disminución de los 
impuestos, el fomento industrial, la reorganización del ejército y, ante todo, la 
abolición de la libertad de tasas de interés en los contratos crediticos, pues esto 
último tenía al borde de la ruina a los agricultores nacionales (Arráiz 37-38). El 
Gobierno respondió con la persecución de los líderes liberales, y esto provocó 
las revueltas de Rangel, las cuales debilitarían a la oligarquía conservadora y 
abrirían el camino al triunfo de Monagas quien gobernaría de espaldas a los 
comerciantes y de la mano de los agricultores.

Desórdenes internos, economía de crecimiento lento e inestable, junto 
con la eliminación de la estructura de impuestos colonial, fueron el fondo que 
definió la dinámica y la composición de los ingresos de la Tesorería de Caracas 
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entre 1830 y 1845. La pendiente muestra un valor de 49.124, con una participa-
ción preponderante de los gravámenes comerciales con el 84 %, seguidos por los 
ingresos varios con el 13 %, los monopolios con el 2 % y los intereses producidos 
por el Banco Nacional con un 1 %. La figura 7 muestra cómo los gravámenes 
comerciales aumentaron hasta 1840, año en el que cayeron, y quedaron estan-
cados posteriormente, razón por la cual el Estado recurrió en mayor grado a 
recursos de tipo extraordinario para suplir sus necesidades, gracias a que ru-
bros ordinarios como los monopolios y los intereses bancarios tenían un papel 
insignificante, además de mostrarse estancados.
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➻➻ Figura 7
Ingreso por rubros de la Tesorería de Caracas en pesos plata de ocho 
reales, 1836-1845
Fuente: elaboración propia según información tomada de Carrillo, Historia.

Este comportamiento de los rubros desagregados obedeció a la retracción 
sufrida producto de la crisis del mercado exterior de 1839, lo cual hizo caer los 
precios del café, debilitó su capacidad importadora y provocó la baja del ingre-
so aduanero. Debido a ello, los pagos a los empleados y las fuerzas armadas se 
retrasaron, junto con los intereses económicos de los agricultores, quienes, ante 
la subida de las tasas de interés, veían cómo sus propiedades caían en manos 
de comerciantes prestamistas, escenario propicio para el inicio de los enfrenta-
mientos contra la facción liberal opositora. Por otra parte, la escasa participación 
de otros ramos se debía al desmonte total de la política impositiva colonial, lo 
cual dejó en manos del comportamiento del mercado externo la estabilidad 
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política y económica interna. Desafortunadamente, no se cuenta con series que 
informen sobre los gastos de Caracas entre 1830 y 1845, pero es evidente que el  
gasto militar y administrativo significó un reto importante para el Estado, de-
bido al descenso de los ingresos y la continuación de los desórdenes internos, 
ante lo cual fue necesario acudir a tres prestamos internos entre 1830 y 1838  
(Pinto, “Entre Colonia” 368).

De esta forma culminaría el primer periodo independiente de la República 
de Venezuela, comandado por el Partido Conservador que implementaría medidas 
a favor del desmonte de los gravámenes coloniales, en medio de la inestabilidad 
política y una economía débil. Lo anterior muestra que, en estricto sentido, 
poco había cambiado la composición del ingreso con relación a los últimos años 
de dominio español, pues la fuente fundamental de recursos seguían siendo 
los gravámenes al comercio externo, pero ahora con una participación que casi 
doblaba en términos porcentuales a la que tenía durante el periodo colonial. 
Por tanto, el sostenimiento del Estado ahora no dependía del mantenimiento 
de una guerra entre potencias que bloqueara el tráfico externo, sino de los mo-
vimientos de precios de los principales productos de exportación (cacao y café).

Conclusiones

A lo largo del texto hemos visto cómo la política fiscal implementada por el Go-
bierno español y republicano prefiguró la constitución de los cargos, las datas, 
los ingresos y los gastos de la Caja Real y la Tesorería de Caracas. Las reformas 
borbónicas lograron centralizar el recaudo, romper con el monopolio de las 
compañías comerciales e integrar el territorio venezolano en términos fiscales, 
y otorgaron un papel primordial a Caracas como eje principal de la Intendencia. 
Estas medidas, junto con la consolidación de la exportación cacaotera como 
fuente de financiamiento de las importaciones, posibilitaron el aumento de los  
cargos totales sustentados en los impuestos comerciales y las remisiones de  
las tesorerías subalternas. Estos fondos fueron suficientes para el sostenimiento 
de la fuerza militar de la recién fundada Capitanía y el creciente cuadro admi-
nistrativo de la Audiencia, la Intendencia y el Tribunal de Cuentas. Pero estos 
buenos rendimientos solo eran posibles si la política exterior mantenía la paz 
entre las potencias, pues cualquier tipo de bloqueo al tráfico distorsionaría la 
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economía y los rendimientos del fisco, ante lo cual la única opción fue el per-
miso para el trato con colonias neutrales y extranjeras, lo que entró en franca 
contradicción con el espíritu mismo de las reformas, pues dejaba fugar el exce-
dente colonial hacia las manos de los enemigos de la Corona ibérica, además de 
provocar disputas entre las regiones que tenían acceso a dicho tráfico y aque-
llas que se veían privadas de este, junto con los conflictos entre comerciantes y 
agricultores en pugna por sus propios intereses.

La independencia trajo consigo la dislocación del espacio fiscal de la In-
tendencia, pues varias regiones se manifestaron abiertamente hostiles al proce-
so de consolidación de una junta autónoma de gobierno con sede en Caracas, 
posición que se convertiría en abierta confrontación militar hasta la pacifica-
ción en 1815, lograda con la llegada del ejército expedicionario comandado por 
Morillo. Además de ello, la formación del Gobierno independiente significó el 
aumento del gasto administrativo, con una importante caída de los ingresos, 
producto del desmonte del aparato fiscal colonial, el bloqueo de los puertos 
caraqueños y las innovaciones en materia de imposición. Aunque el Gobierno 
colonial intentó reconstruir el orden fiscal colonial, la guerra se mantuvo y los 
niveles de recaudo y gasto no pudieron restablecerse de manera plena, aunque 
se manifestó una leve recuperación de la actividad cacaotera (motor de la eco-
nomía caraqueña), gracias al desplazamiento de las confrontaciones a los llanos.

La consolidación de la Independencia en 1822 no permitió a la ciudad re-
cuperar su condición de centro articulador del fisco en Venezuela, ya que ahora 
era dependiente de Bogotá, y las decisiones quedaban en manos del Congreso y 
de la Secretaría de Hacienda, con lo cual Caracas perdía todo inf lujo sobre las 
cajas de los departamentos de Apure, Zulia y Orinoco. En términos de política 
impositiva, las reformas fueron escasas y el sector productivo se vio enfrentado a 
la disminución de sus rendimientos, en medio de un constante clima de inesta-
bilidad política. Si bien es cierto que los ingresos aumentaron, y que retornaron 
a la composición colonial encabezada por los gravámenes comerciales, ello era 
producto del incremento de las tasas de importación y exportación, mas no del 
mejoramiento de las tendencias productivas de cacao o café, marco que dejaba 
muy poca capacidad de maniobra al Gobierno de la República, dado que los 
gastos administrativos crecieron ostensiblemente y las erogaciones militares no 
pudieron ser drásticamente rebajadas, por la amenaza constante de rebeliones 
internas. El camino elegido fue el endeudamiento, y este dejó a Venezuela para 
1830 una considerable suma a cargo.
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La construcción de la República de Venezuela logró restablecer el puesto 
central a Caracas en términos fiscales; la política impositiva se orientó por los 
preceptos liberales y la economía mantuvo un crecimiento lento pero sostenido 
hasta 1839, con la exportación cafetera como motor principal. Dicha actividad 
sufriría los embates de la crisis financiera norteamericana y el Gobierno proco-
merciantes se vería en aprietos, acosado por los reclamos de los liberales, de la 
mano de los agricultores. La estabilidad política nunca pudo ser reconstruida 
y las tensiones regionales con el Gobierno central eran cada vez más fuertes. 
En este panorama, el fisco fue muy dependiente de los ingresos aduaneros, los 
cuales aportaron poco más del 80 % del total, y, por tanto, sujeto al comporta-
miento del mercado externo, que al caer en 1839 propició los alzamientos que 
darían fin a los gobiernos de la oligarquía conservadora. El dinero recaudado 
nunca fue suficiente para suplir las demandas de una creciente burocracia y de 
un ejército permanente ante las revueltas internas.

Es evidente que la estabilidad interna de Caracas dependió durante todo 
el periodo del comportamiento del sector externo, pues la posibilidad de ac-
ceder a este era lo que financiaba la estructura de gobierno. Así, las tensiones 
se acentuaron a partir de 1793, tras el reinició de los enfrentamientos entre 
potencias, y este fue el preludio de diez años de inestabilidad interna en busca 
de la independencia. De igual forma, en 1826, la retracción de los mercados 
internacionales tras la crisis del mercado de valores inglés fue el fondo de las 
insurrecciones locales para la separación de la República de Colombia, tal y 
como la caída del mercado norteamericano en 1839 enfrentó a los sectores agrí-
colas con el Gobierno, el cual mantenía una política abiertamente favorable 
a los comerciantes. De tal manera, se alimentaba la división entre liberales y 
conservadores que resquebrajaría en pocos años al bloque comandado por José 
Antonio Páez y a la oligarquía conservadora. Esta hipótesis debe ser ampliada en 
futuros trabajos, a los cuales aportamos nuestro análisis de las cuentas fiscales.

Por último, nos parece conveniente acoger algunas de las observaciones 
de Andrien respecto a las trasformaciones del fisco y sus implicaciones para 
el desarrollo económico de los países de América Latina, cuyo trabajo se ha 
concentrado en el caso del Ecuador. En los Andes, la política abiertamente 
restrictiva de las manufacturas permitió la consolidación de la exportación ca-
caotera, la cual servía de pilar para el financiamiento de las importaciones que  
alimentaban al fisco colonial. Caso similar al venezolano, en la medida en  
que esta estrategia fue implementada con el mismo fin, a saber: la extracción 
del excedente con destino a las arcas metropolitanas, a través de las remisiones y  
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el mantenimiento de un intercambio comercial desigual. Tras la Independencia, el  
Gobierno ecuatoriano no implementó políticas que trasformaran el orden fiscal 
colonial, sino solo de manera tardía. De esa forma, se imposibilitó la consolida-
ción de instituciones que permitieran un crecimiento económico significativo, 
lo que propiciaba la fuga del excedente a través de la deuda externa. El caso 
venezolano fue diferente, pues el Gobierno entre 1830 y 1845 eliminó la mayor 
parte de gravámenes coloniales y mantuvo una política comercial proteccio-
nista, con tasas a la importación más elevadas que las del periodo colonial.  
A pesar de esta diferencia en los medios, los resultados fueron los mismos, a 
saber: dependencia de los ingresos aduaneros, fuga del excedente por deuda 
externa y mantenimiento de un tráfico desigual, ya que no se implementó una 
política que fomentara la inversión en sectores distintos a la producción cacao-
tera o al café. Nos parece que, junto a la exploración de la relación entre fisco, 
mercado externo y estabilidad política interna, el papel del Estado y el impacto 
socioeconómico de las medidas fiscales para la promoción o freno del desarro-
llo económico es otro de los temas futuros a los cuales este trabajo contribuye, 
para lo cual dejamos a disposición del público y de la comunidad académica las 
series reconstruidas para este estudio, en las tablas 1 y 2 del anexo.
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Anexo
➻➻ Tabla 1

Cargo e ingreso de la Caja Real y Tesorería de Caracas, 1780-1845

  Remisio-
nes

Comer-
cio Varios Crédito Mono-

polios
Desc. 

emple. Iglesia Nove-
nos 

Tri. 
Indios

Contri. 
Dir.

Mine-
ría

Interés 
bancos

1751 9.018 96.765 8.845 523 8.738 865 9.203 2.998

1754 15.906 89.634 9.405 7.613 1.523 2.687 11.417 671

1755 4.546 161.105 10.596 1.884 1.671 3.322 7.919 1.270

1756 4.954 78.454 40.176 6.506 1.707 3.566 6.779 1.528

1757 837 66.965 882 200 177 12.815 2.020 8.309 21 20

1758 739 198.110 3.206 600 5.714 7.819 2.204 7.502 21 20
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  Remisio-
nes

Comer-
cio Varios Crédito Mono-

polios
Desc. 

emple. Iglesia Nove-
nos 

Tri. 
Indios

Contri. 
Dir.

Mine-
ría

Interés 
bancos

1759 653 312.435 3.453 200 4.520 8.957 832 7.186 14 20

1763 168.500 14.498 14.200 4.763 16.629 935 5.208

1764 63 490.198 15.916 14.200 10.037 20.015 1.040 8.432 177

1765 1.082 231.575 14.484 9.704 14.762 16.845 1.086 8.654 2.075

1766 8.048 61.331 12.818 263 2.745 340 2.014 7.586

1767 20.400 91.607 24.622 636 4.364 3.469 797 8.129 1.216

1768 13.789 60.617 6.982 678 437 9.500

1769 824 69.793 5.605 11.091 4.536 739 11.156 32

1770 11.475 199.406 85.461 287 4.085 17.800 21.836 25.157 58.268 315

1771 67.250 229.817 43.664 782 5.425 12.014 15.721 24.402 2.204 400

1772 162.963 228.800 23.690 2.759 5.006 25.332 22.326 22.972 3.120

1773 128.454 144.778 4.660 7 2.090 5.946 1.439 11.181 661

1774 129.265 211.241 18.416 50.000 4.419 345 6.673 29.194 1.575

1775 54.473 110.171 35.790 7.000 4.687 7.485 5.628 24.248 1.327

1776 18.349 120.578 26.589 10.000 3.958 5.848 4.972 31.944 2.087

1777 121.172 117.544 14.729 10.890 6.186 1.099 7.926 31.472 2.380

1778 83.964 134.871 38.157 6.857 5.824 16.286 47.043 1.695

1780 127.109 106.002 44.743 99.448 3.874 15.194 26.330 9.134 7

1781 182.079 91.819 13.663 9.233 110.254 3.095 6.463 27.950 123

1782 162.094 86.026 6.417 125.504 1.898 5.806 16.348 303

1783 504.503 97.755 9.786 2.940 119.794 601 13.089 23.145 256

1784 245.236 157.382 24.782 9.312 151.878 1.785 12.857 32.222 1.213

1785 180.930 228.903 59.565 10.547 47.309 7.356 11.992 35.854 4.808

1786 185.819 187.034 230.540 31.848 502 42.146 10.217

1788 206.339 664.101 154.406 71.853 46.896 20.205 15.854 19.264 199

1789 278.845 789.568 275.237 102.594 56.420 28.433 18.740 17.808

1790 219.178 791.408 421.624 200 98.600 53.606 59.612 13.972 6.988

1791 229.757 574.638 220.508 82.212 44.291 57.168 9.321 3.747

1792 536.171 581.783 164.691 82.623 135.631 90.840 13.933 5.908

1795 260.623 649.260 204.060 57.086 155.707 47.595 95.236 24.234 11.106

1796 246.608 768.290 148.990 6.921 212.133 115.602 133.355 24.647 12.722

1798 141.984 753.341 142.812 891.047 121.722 91.375 21.484 8.871

1799 555.843 734.009 117.213 159.936 31.032 124.583 123.973 19.639 8.541

1800 331.223 339.842 28.307 18.130 7.058 68.946 19.072 11.122

1801 321.395 379.018 31.789 37.480 7.161 76.879 16.647 10.441
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  Remisio-
nes

Comer-
cio Varios Crédito Mono-

polios
Desc. 

emple. Iglesia Nove-
nos 

Tri. 
Indios

Contri. 
Dir.

Mine-
ría

Interés 
bancos

1802 1.762.972 752.009 51.827 84.474 50.858 160.523 102.501 22.391 9.212

1803 1.959.349 771.370 69.562 91.899 40.349 159.550 60.425 23.389 8.092

1804 375.040 413.666 67.809 40.560 9.116 18.782 23.726 9.260

1805 405.973 437.033 54.009 39.035 4.592 23.303 23.514 6.060

1806 550.934 413.311 42.011 42.875 2.288 109.384 18.996 5.823

1807 525.674 333.743 44.340 39.098 2.133 111.925 19.731 6.214

1810 346.067 374.950 82.553 26.810 5.298 181.979 258.242 13.111

1812 569.441 74.951 49.238 13.146 303 8.410 22.239 98.441

1813 593.240 3.820 46.646 8.479 537 82.089 9.758 9.844

1814 632.864 2.341 215.331 21.838 168 17.415 3.646

1815 133.892 72.349 265.143 140.037 12.532 2.744 19.393 25.777

1817 407.881 108.544 35.732 14.050 3.520 678 38.607 190 51.537

1818 381.602 137.844 14.814 1.297.949 29.027 6.315 49.855 24.249 1.293 89.325

1819 2.029.773 116.648 23.483 127.479 5.359 4.519 19.955 12.095 753 37.201

1820 2.028.530 132.102 16.928 106.076 7.683 7.410 22.164 32.949 141 29.660

1822 561.478 785.667 18.930 66.803 92.292 12.287 9.120

1823 338.540 739.373 50.329 66.010 164.487 2.218 32.166

1824 234.656 939.805 1.226.920 135.399 192.100 30.770 126.572

1825 983.900 144.963 205.547 36.296 85.256

1826 236.485 1.094.978 97.110 136.874 28.327 90.216

1827 1.404.774 103.993 146.455 33.425

1828 1.535.390 111.377 156.706 36.099

1829 1.669.728 119.224 167.675 29.653

1836 699.946 114.616 11.590

1837 760.713 21.589 12.667

1838 789.342 53.810 53.607

1839 1.119.990 1.150 5.385

1840 1.262.517 64.172 61.779

1841 973.157 91.371 23.392 6.757

1843 816.142 330.278 19.066 40.621

1844 854.543 140.385 18.752 41.138

1845 905.605 428.047 21.067 17.440

Fuente: elaboración propia según información tomada de Pinto, “Finanzas”; Carrillo, Historia, 
Proyecto; García y Jara.
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➻➻ Tabla 2
Data y gastos de la Caja Real y Tesorería de Caracas, 1780-1829

  Admon. Iglesia Militar Crédito Otras cajas

1750 3.907 7.360 14.150 1.000

1751 14.455 910 38.352

1755 16.258 4.418 56.340

1756 15.714 810 12.090

1757 21.520 3.990

1758 21.744 12.900

1761 25.079 2.814 13.140

1763 25.073 2.810 13.140 734.545

1764 39.035 6.283 354.843

1765 70.021 17.271 174.432

1768 56.552 6.377 235.866 1.750

1769 37.663 3.171 87.006 126.004 734.545

1770 36.933 3.595 159.551 3.890 13.735

1771 60.430 3.280 407.371 27 21.265

1772 167.483 9.679 299.609 11.202 35.727

1773 61.759 5.293 112.305 9.398 50.916

1774 53.312 10.049 201.245 3.195 68.870

1775 33.375 3.288 167.989 2.038 8.880

1776 16.294 6.321 123.243 11.557 85.107

1777 28.276 3.810 94.327 611 20.293

1778 82.211 393 203.303 37 16.460

1780 66.820 22.012 179.077 25 103.898

1781 91.075 8.955 183.179 116.675

1782 70.576 10.734 178.729 282.353

1783 313.196 13.277 161.263 269.985

1784 321.651 8.368 269.618 189.475

1785 77.922 24.001 110.330 25.934 752.833

1788 352.159 15.492 181.168 137.299 86.128

1790 640.362 893.125 21.934 37.027

1791 578.883 747.766 7.502 53.771

1792 495.968 705.577 41.810 32.654

1793 632.580 779.828 17.838 63.180
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  Admon. Iglesia Militar Crédito Otras cajas

1794 650.807 891.096 68.251 29.705

1795 666.705 790.161 72.962 22.895

1796 351.949 582.077 1.100 22.662

1800 700.470 111.101 758.902 164.225

1801 728.985 105.069 813.826 170.567

1802 612.891 86.121 698.688 84.664

1803 734.820 82.109 482.641 91.840

1804 799.483 74.182 316.724 93.361

1805 881.020 68.818 342.947 144.995

1806 960.488 63.656 764.745 150.076

1807 987.942 78.790 862.312 151.535

1808 83.341 26.213 1.334.728 219

1810 967.888 136.518 731.489 237.037

1812 183.871 85.663 121.1507

1813 812.944 84.046 391.524 124.266

1814 846.735 218 78.703 15.422

1815 873.746 48.11 550.941 392.053

1817 1.003.465 620 503.421 34.078

1818 1.101.732 18.159 142.027 691.850

1819 1.083.037 27.289 299.818 868.957

1822 902.971 122.499

1823 462.625 136.474 230.056

1824 716.543 716.543 716.543

1825 732.306 462.243

1826 1.016.583 261.207

1827 1.038.948 323.896

1828 1.061.804 401.631

1829 1.085.163 498.022

Fuente: elaboración propia según información tomada de Pinto, “Finanzas”; Carrillo,  
Historia, Proyecto; García y Jara.


